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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

El procedimiento llevado a cabo por el Banco de Sangre para la contratación directa por
compulsa abreviada según RSG-2024-34-E-UNCSG#REC, para la provisión de 1000
determinaciones de PRUEBA AMPLIFICADA DE ACIDO NUCLEICO (NAT);

Que en ordenes 44/45 lucen publicaciones e invitaciones a ofertar;

Que según Acta de Apertura de Orden 51 (20/09/24), se recibieron dos ofertas una de la
firma VILLABEL SACI por la suma de $29.671.000 y otra de la FUNDACIÓN BANCO
CENTRAL DE SANGRE por la suma de $31.481.000;

Que la Comisión de Preadjudicación produce su informe a Orden 75, según el cual
entiende que ambas cumplen con lo solicitado en el pliego de bases y condiciones
particulares, se encuentran Inscriptos como Proveedor del Estado, no poseen deuda
alguna con el Estado, y no tienen sanciones laborales. Luego aconseja preadjudicar a la
firma LABORATORIO VILLABEL (CUIT 33-55236951-9);

Que en orden 78 se observa la notificación a las firmas involucradas del 02/10/24, por
vía de correo electrónico;

Lo informado en orden 92 por la Secretaría de Gestión Institucional;

La intervención del Banco de Sangre obrante en orden 101;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nro DDAJ-2024-75674-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL SECRETARIO GENERA DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 



R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.-Aprobar el procedimiento llevado a cabo por el Banco de Sangre para
la contratación directa de que se trata y, adjudicar la misma a la firma LABORATORIO
VILLABEL (CUIT 33-55236951-9) por la suma de $ 29.671.000 (Pesos veintinueve
millones seiscientos setenta y un mil).

ARTÍCULO 2º.-El Banco de Sangre con carácter previo a la emisión de la orden de
compra,  deberá verificar la disponibilidad de crédito y cuota, y realizar el
correspondiente registro del compromiso presupuestario.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al Banco de
Sangre.

 


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RSG-2024-63-E-UNC-SG#REC
	fecha: Miércoles 6 de Noviembre de 2024
		2024-11-06T11:23:48-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-11-06T11:24:13-0300
	GDE UNC




